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CG-I-SE-22/24 

 

INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 78, FRACCIONES XX Y XXIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

 

El suscrito, secretario ejecutivo interino del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, con fundamento 

en los artículos 78, fracciones XX y XXIII del Código Electoral del Estado de Aguascalientes y 57, segundo párrafo, fracción 

XXVII del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, rindo ante el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral, el siguiente: 

   

I N F O R M E 

 

I. En fecha veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, el oficio TEEA-SGA-UA-170/2024, signado por el Lic. Héctor Abraham Luévano 

Hernández, encargado de despacho de la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, mediante el cual, se notificó la SENTENCIA de fecha veintisiete de junio del año en curso, 

dictada en el expediente TEEA-REN-002/2024 Y SU ACUMULADO, promovidos por la C. JULIA ESMERALDA 

CARDONA NAVA, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Cosío, postulada 

por la Coalición “Fuerza y Corazón por Aguascalientes” y otro, mediante el cual se confirmó el acuerdo 

impugnado, identificado con la clave alfanumérica CG-A-69/24. 

II. En fecha veintinueve de junio de dos mil veinticuatro, mediante cédula de notificación electrónica, recaída en 

el expediente SM-JDC-434/2024, el C. Juan Manuel Ley Gálvez, actuario de la Sala Regional Monterrey del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó el ACUERDO PLENARIO DE REENCAUZAMIENTO  

de fecha veintinueve de junio de dos mil veinticuatro, derivado del medio de impugnación consistente en el 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA, identificado con 

la clave alfanumérica IEE/JDC/003/2024,  interpuesto por la C. AIDA KARINA BANDA IGLESIAS, mediante el cual 

se reencauzó la demanda al Tribunal Local, para que resolviera a la brevedad la impugnación, al considerar que 

no se justificó la hipótesis de excepción de procedencia. 

III. En fecha diez de julio de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto Estatal Electoral 

de Aguascalientes, el oficio TEEA-SGA-UA-190/2024, signado por el Lic. Héctor Abraham Luévano Hernández, 

encargado de despacho de la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, mediante 

el cual, se notificó la SENTENCIA de fecha diez de julio del año en curso, dictada en el expediente TEEA-JDC-
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019/2024 Y ACUMULADOS, promovidos POR LUIS ARMANDO SALAZAR MORA Y OTROS, mediante la cual se 

confirmó el acuerdo impugnado, identificado con la clave alfanumérica CG-A-71/24. 

IV. En fecha diez de julio de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto Estatal Electoral 

de Aguascalientes, el oficio TEEA-SGA-UA-191/2024, signado por el Lic. Héctor Abraham Luévano Hernández, 

encargado de despacho de la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, mediante 

el cual, se notificó la SENTENCIA de fecha diez de julio del año en curso, dictada en el expediente TEEA-JDC-

021/2024 Y ACUMULADOS, promovidos por ROEL ARTURO GONZALEZ MOTA Y OTROS, mediante la cual se 

desecharon de plano  las demandas recaídas en los expedientes TEEA-REN-014/2024 y TEEA-REN-016/2024, 

se modificó el procedimiento de asignación de Diputaciones por el principio de representación proporcional, 

se confirmaron los resultado de asignación consignados en el acuerdo identificado con la clave alfanumérica 

CG-A-70/24, se declaró la inelegibilidad de la candidatura de ALEJANDRA PEÑA CURIEL y se revocó la 

asignación de su Diputación suplente, se declaró la inelegibilidad de la candidatura de FERNANDO ALFÉREZ 

BARBOSA, y por consecuencia se revocó la asignación de su Diputación propietaria y, se ordenó la designación 

en dicho cargo, del ciudadano JESÚS ANTONIO MAYA LÓPEZ.  

V. En fecha diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, mediante cédula de notificación electrónica, recaída en 

el expediente SM-JE-119/2024, el C. Héctor Alejandro Loya De La Garza, actuario de la Sala Regional Monterrey 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó la SENTENCIA de fecha dieciocho de julio de 

dos mil veinticuatro, derivada de la interposición del JUICIO ELECTORAL, promovido por el Partido Acción 

Nacional, mediante la cual REVOCÓ la resolución del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, dictada 

en el expediente TEEA-PES-038/2024, al considerar que esta autoridad no cumplió con emplazar al partido 

político promovente, por lo que ordenó la reposición de dicho Procedimiento Especial Sancionador. 

 

El presente informe se rinde en sesión ordinaria del Consejo General de fecha veinticinco de julio de dos mil 

veinticuatro. - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

 

 

MTRO. FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA    


